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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2013-
866. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral quien adicionó 
la sentencia objeto de consulta. -Sírvase proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
Como quiera que el presente asunto no se fijaron costas procesales, por 
secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera que no existan 
actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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1949 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-448 
Demandante:  Coomeva EPS En Liquidación  

Demandado:   La Nación- Minsalud – ADRES. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2014-448, informándole que el termino 

concedido en auto anterior se encuentra vencido y la parte incidentada COOMEVA 

EPS, procedió a descorrer el traslado del incidente de regulación de honorarios 

formulado por el Dr. DIEGO LUIS GUTIERREZ LACOUTERE (fls. 1830 a 1896) y se 

encuentra pendiente de resolver solicitudes formuladas por las partes (fls.1897 a 

1948). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se requiere a la FEDERACION MEDICA COLOMBIANA, para que dé respuesta al 

oficio 1562 del 17 de octubre de 2019 y proceda a designar un experto en 

auditoria médica a efectos de que determine si los servicios de recobros 

pretendidos por la actora hacen parte o no del POS y además verifique la 

autenticidad de los valores de los recobros relacionados en las cuentas radicadas, 

tal como se ordenó en auto del 16 de septiembre de 2019. LIBRESE LA 

RESPECTIVA COMUNICACION. 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. BELCY BAUTISTA FONSECA, identificado 

(a) con la C.C No.1.020.748.898 y T.P. No.205.097 del CSJ, para actuar como 

apoderado(a) especial de la demandada ADRES, en los términos y para los efectos 

del poder conferido (fls.1902-1948). 

 

Se admite la renuncia de poder que efectúa la Dra. MARTHA LILIANA CAMPO 

DIAZ, en calidad de apoderada especial de la demandante COOMEVA EPS EN 

LIQUIDACION, toda vez que acompaño la comunicación de que trata el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P, enterando en tal sentido a su poderdante (fls.1897 a 1901). 

Se requiere a la entidad demandante, para que constituya nuevo apoderado. 

De conformidad con el artículo 129 del CGP, se procede abrir a pruebas el 

incidente de regulación de honorarios formulado por el Dr. DIEGO LUIS 

GUTIERREZ LACOUTERE contra COOMEVA EPS, la cual procedió a descorrer el 

traslado dentro del término legal. 

DECRETANSE, TÉNGANSE Y PRACTÍQUENSE, las pruebas solicitadas por las 

partes así: 

PARTE INCIDENTANTE:   
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1950 
 

Referencia :     Proceso Ordinario Laboral 2014-448 
Demandante:  Coomeva EPS En Liquidación  

Demandado:   La Nación- Minsalud – ADRES. 
 
 

DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con el respectivo incidente, 

obrante a folios 1743 a 1782.  

LA PARTE INCIDENTADA: 

DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la respectiva contestación 

del incidente, obrante a folios 1830 a 1896. 

El Despacho le hace saber a las partes que el incidente de regulación de 

honorarios será resuelto al momento de proferirse la sentencia de instancia, 

conforme a lo ordenado en el artículo 129 del C.G.P. 

Una vez cumplido lo anterior, vuélvase el proceso al Despacho para lo pertinente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-06-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2306 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2015-150 
Demandante:  EPS Servicio Occidental de Salud SOS 
Demandado:   La Nacion – Minsalud - ADRES 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2015-150, informándole que la parte 

demandada UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA, procedió a subsanar la 

contestación de la demanda dentro del término legal (fls.2089-2305) y la Dra. 

LEIDY CAROLINA APARICIO NIÑO, apoderada de la parte demandada 

CONSORCIO SAYP 2011, renuncio al poder conferido (fls.2079 a 2083). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada procedió a subsanar la contestación de la 

demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de: 

UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA, conformado por las sociedades: CARVAJAL 

TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS, GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN ASD 

SAS – GRUPO ASD SAS y SERVICIO OUTSOURCING INFORMATIVO SAS - 

SERVIS SAS, (fls.2089 a 2305), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ANA CAROLINA RAMIREZ 

ZAMBRANO, para actuar como apoderada especial de la parte demandada 

UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA, y a la Dra. ANA ISABEL CRISTINA GOMEZ 

CARABALLO identificado (a) con la C.C No.1.067.847.590 y T.P. No.182.864 del 

CSJ, como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos. Téngase para efectos de notificación 

personal de la mencionada profesional del derecho el correo electrónico 

isabel.gomez@utfosyga2014.com,  en donde se le podrá enviar el link del proceso 

en el evento que así lo requiera (fls.2303 a 2305). 

 

Teniendo en cuenta que la demandada UNION TEMPORAL NUEVO FOSYGA, 

solicito se vinculara como llamado en garantía a ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A (fls. 2208 a 2219). Por reunir los requisitos de ley, se acepta la intervención 

de dicha sociedad y se ordena su notificación.  

Notifíquese personalmente el presente auto admisorio a la parte interviniente a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por lo tanto, se ordena 

correr traslado por el término legal de (10) días hábiles a la parte interviniente, 
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2307 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2015-150 
Demandante:  EPS Servicio Occidental de Salud SOS 
Demandado:   La Nacion – Minsalud - ADRES 
 
 
 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial. 

 

Se admite la renuncia de poder que hace la Dra. LEIDY CAROLINA APARICIO 

NIÑO, en calidad de apoderada de la parte demandada CONSORCIO SAYP 2011, 

integrado por las Fiduciarias FIDUPREVISORA S.A y FIDUCOLDEX S.A., toda vez 

que acompaño la comunicación de que trata el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, 

enterando en tal sentido a su poderdante (fls.2079 a 2083). Se requiere a la 

demandada, para que constituya nuevo apoderado. 

 

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en la presente providencia, vuélvase el 

expediente al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-30-05-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-585 

Demandante:  Carlos Alberto Medina Heredia  
Demandado:   Carlos Fernando Lora Fernandez 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). Al Despacho del 

señor Juez, con el expediente No. 2018-585, informándole que procedente de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, se recibió el proceso de la 

referencia, en donde se encontraba surtiendo el recurso de apelación contra la 

sentencia del 11 de junio de 2021(C002) y que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de corrección de sentencia formulada a nombre propio por el 

demandado señor CARLOS FERNANDO LORA FERNANDEZ (fls.1446 a 1454), 

igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y 

que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 

366 del C.G.P:    

 

A CARGO DEL DEMANDADO 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $8.120.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES            $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                    $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                $00.oo 

__________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                $8.120.000.oo  
SON: OCHO MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS M/CTE- Sírvase proveer.- 

  
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, en providencia del 30 de noviembre de 2022, que revocó el 

ordinal tercero de la sentencia de primera instancia del 11 de junio de 2021 y 

confirmó en todo lo demás la sentencia apelada (C002).  

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

secretaria en la suma de $8.120.000.oo a cargo del demandado, por encontrarlas 

ajustadas a derecho.     

 

El Despacho no da tramite a la solicitud de corrección de sentencia formulada por 

el demandado, toda vez que su intervención se ha debido efectuar a través o por 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2018-585 

Demandante:  Carlos Alberto Medina Heredia  
Demandado:   Carlos Fernando Lora Fernandez 
 
 
 

conducto de su abogado designado Dr. JOSE LUIS CUBILLOS PIMENTEL, 

conforme al derecho de postulación consagrado en el artículo 73 del C.G.P.  

 

Así mismo, le pone en conocimiento que conforme al artículo 286 del C.G.P, 

aplicable por analogía en materia laboral, toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dicto en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, incluso luego de 

terminado el proceso. En cuanto a la aclaración y adición de providencias, 

conforme a los artículos 285 y 287 del C.G.P, solamente podrá hacerse de oficio o 

a petición de parte dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

En Consecuencia, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como 

quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-30-05-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). 
Ord 2019-730. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando 
que el presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala 
– Laboral, igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta 
Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      
$3.480.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       
$3.480.000.oo  
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
M/CTE-Sírvase proveer.- 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $3.480.000.oo a cargo de ACP 
Colpensiones, por encontrarlas ajustadas a derecho.   
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Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por 
evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2019-
795. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral Quien Adiciono 
y modifico el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación, igualmente se 
encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON: UN MILLLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON:UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase 
proveer.- 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
secretaria en la suma de $1.740.000.oo a cargo de ACP Colpensiones y en la 
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suma de en la suma de $1.740.000.oo a cargo de AFP PORVENIR, por 
encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-277. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral 
quien modifico el numera segundo de la sentencia objeto de apelación, 
igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas 
y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en 
el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
 
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer.- 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $1.160.000.oo a cargo de ACP 
Colpensiones, por encontrarlas ajustadas a derecho.   
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Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2020-294. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral, 
igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas 
y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en 
el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.740.000.oo  
SON: DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON:UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase 
proveer.- 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $2.740.000.oo a cargo de ACP 
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Colpensiones y en la suma de en la suma de $1.740.000.oo a cargo de AFP 
PORVENIR, por encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Laboral 020
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a7b0d826fb0a05c71e6aebed0b2ac9b2b88a2f87424e8d6fe0ff9436fa55e68

Documento generado en 12/06/2023 11:36:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 

2020-341. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 

presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral 

quien confirmó la sentencia objeto de apelación, igualmente se encuentra 

pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a efectuar 

de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   

 
A CARGO DE LA DEMANDADA 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.160.000.oo  
SON: DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase 
proveer.- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 

efectuada por secretaria en la suma de $2.160.000.oo a cargo de la 

demandada, por encontrarlas ajustadas a derecho.   
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Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 2021-
303. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral quien adiciono 
y modifico la sentencia objeto de apelación, igualmente se encuentra pendiente 
por liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP COLFONDOS 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.160.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.160.000.oo  
SON: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE- - Sírvase proveer.- 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
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De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
secretaria en la suma de $1.160.000.oo a cargo de ACP Colpensiones, en la suma 
de en la suma de $1.160.000.oo a cargo de AFP CLFONDOS y en la suma de en 
la suma de $1.160.000.oo a cargo de AFP PORVENIR, por encontrarlas ajustadas 
a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Primero (01) de junio del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2021-346. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral 
quien adicionó el numeral tercero de la sentencia objeto de apelación, 
igualmente se encuentra pendiente por liquidar por esta Secretaría las costas 
y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en 
el Art 366 del C.G.P:   
 
A CARGO DE ACP COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE AFP PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.740.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES          $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                   $00.oo  
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

 ___________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $1.740.000.oo  
SON:UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase 
proveer.- 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Dos (02) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por secretaria en la suma de $1.740.000.oo a cargo de ACP 
Colpensiones y en la suma de en la suma de $1.740.000.oo a cargo de AFP 
PORVENIR, por encontrarlas ajustadas a derecho.   
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTE   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintitrés 

(2023). Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente 

proceso ordinario No. 2021-516, informando que a demandada 

PROTECCIÓN SA presentó escrito de subsanación en tiempo. Así 

mismo obra contestación de la demanda y del llamamiento en garantía 

dentro del término de Ley. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las 

actuaciones el Despacho encuentra que la demandada PROTECCIÓN 

S.A presentó escrito de subsanación dentro del término legal (fl. 629 a 

676) y como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 

del C.P.T. y S.S. se tendrá por contestada.  

 

Por otra parte, se tiene que la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A presentó escrito de contestación de la demanda y 

del llamamiento en garantía, dentro del término legal (fl. 975 a 1061) y 

como quiera que las mismas cumple con los requisitos del Art. 31 del 

C.P.T. y S.S. se tendrá por contestada tanto la demanda como el 

llamamiento en garantía.  

 

por consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada PROTECCIÓN S.A. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora 

LISA MARIA BARBOSA HERRERA identificada con la C.C. No. 

1.026.288.903 y T.P. No. 329738 del C.S.J como apoderada judicial de 

la demandada PROTECCIÓN S.A según el poder obrante a folios 651 a 

658. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora ANA 

ESPERANZA SILVA RIVERA identificada con la C.C. No. 23.322.347 y 

T.P. No. 24.310 del C.S.J como apoderada judicial de la llamada en 

garantía MAPFRE según el poder obrante a folios 995 a 996 

 

QUINTO: como quiera que no hay tramite pendiente por evacuar 

CÍTESE a las partes, para que tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta 

los arts. 77 y de ser posible la del art. 80 del CPT y de la SS., la cual 

tendrá lugar el día MIERCOLES VEINTIUNO (21) DE JUNIODE DOS 

MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30 A.M.) ., Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos de cada parte si los 

hubiera. Para el efecto, deben compartirles el enlace de la audiencia.  

 

Se les recuerda a las partes que la audiencia virtual tendrá lugar 

mediante la aplicación LIFESIZE por lo que si en sus escritos no 

informan un correo electrónico para el envió del enlace de la audiencia, 

deben informarlo al correo electrónico  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co o celular whatsapp 3124097107. 

Así mismo, deben compartir el enlace de la audiencia con sus 

poderdantes y testigos si los hubiera.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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